
UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00156-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.  

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

abogado en amparo de pobreza de la demandada se notificó personalmente y en el 

término concedido contestó la demanda, allanándose a las pretensiones de la 

misma. 

 

2. Por lo anterior, previo a continuar con el respectivo trámite REQUIÉRASE a 

las partes para que en el término de ocho (8) días, procedan a informar bajo la 

gravedad de juramento si a la fecha existe algún impedimento legal, ya sea para 

contraer matrimonio y/o si alguno de los interesados a contraído matrimonio con 

anterioridad a la fecha en que presuntamente se inició la unión marital de hecho 

que pretenden sea declarada. COMUNÍQUESE por Secretaría por el medio más 

expedito a las partes y a sus apoderados judiciales, dejando las constancias a que 

haya lugar. 
 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias INMEDIATAMENTE al Despacho.  

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   35 de 28/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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